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(jóbierno de la provincia de Logroño!

¿n la gacCfá áel Gobierno del dia là del actuaire ha-- 
iláíi inserios los Reales Decretos siguientes.

En atención à las especiales circunstancias que con- 
éurreñ' en el Teniente genw.al' D. Fracisco de Lersundi, 
Capitan ejeneCal' de Castilla la Nueva y Sénadpr del 
Reino, Vengo en nombrarle Presiden fe ue Mi Consejo 
de Ministros. . . ' . .

Dado en Palacio à catorce de Abril dé mil ochócien- 
íos cincuenta y tre8.=^jE'íZ¿ Rubricado de la Real ma- 
fio.=¿El Ministró de la Guerra-Jwñn de Ltírá.

Én atención â las circunstancias qile concurren en 
él Jefe de escúadra D. Antonio. Doral, Senador def 
Reino y Ministro que ha sido de Marina, Vengo en 
hOnibrarle Ministro dé Marina-

Dado en Palacio à catorce de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y tres.—Está Rubricado de la Real n^po. 
—El Presidente del Consejó de Ministros-Frowim de 
Lersundi.

En alencion á fas circunstancias qúé concurreti en 
D. Manuel Bermudez de Castro, Diputado á Córtes,' 
Vengo en nombrarle Ministró de Hacienda.

Dado eó Palacio á catorce de Abril de mil ochocien- 
fós cincuenta y tres.—Está Rubricado de la Real mano, 
—El Presidente del Consejo de Ministros-Jranewcu dd 
Lersundi.

. En atención á ías circunstancias que concurren en 
D. Luis López dé la Torre Ayllon, Mi Ministro pleni
potenciario en Viena y Senador del Reino, VergO" en 
nombrarle Ministro de Estad ó.'

Dado en Palacio à catorce de Abril de mil ochocien^ 
tos cincuenta y tres. — Está Rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros-de 
Lersundi.'

En atención á las círcunsíancias que concurren en 
D. Pablo Govantés, Ministro del Tribunal Supremo do 
Justicia y Senador del' Remo, Vengo en nombrarlo 
Ministro de Graeîà y Justicia.

Dado en Palacio á catorce de Abril de miíochocien- 
Ibs cincuenta y tres.—Está Rubricado de la Realmano. 
—El Presidente del Consejo dé Minislrüs-Fr«»c¿íco de 
Lersundi,

En atencion á las circunstancias que concurren en D. 
Pedro de Egaña, Dipuíadó á Córtes y Ministro que ha 
sido de Gracia y Jusiteia, VengO en"nombrarle Minis
tro de la Góbernacion. , .

Dado en Palacio á catorce de Abril de rail óchocien* 
tós cincuenta y tres.=jEí/ú Rubricado de la Realmano^ 
—El Pri sidente dél Consejo de Miriistvos-fra^wco de' 
Lersundi.

Vengó en mandar que D. Pablo Gobantes, Ministro 
de Gracia y Justicia, se encargue Ihteri ñamen le del 
despacho del Ministerio de Fomento.

Dado eu Palacib á catorce de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y Irds.—Está Rubricado de la Realmano. 
=-El Presidente del Consejo de Ministros-FrancíícoW 
Lenundi.
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Etí alenciôn â las especiales circunslancias que con
curren en el teniente general D. Francisco de Lersundi, 
Presidente de Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y trcs.=2í,v/« Rubricado de ia Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia-Pízé/o Govantes.

Vengo en mandar que el Teniente general D Fran
cisco de Lersundi j Presidente de Mi Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra, se encargue interinamen
te del despacho del Ministerio de Estado»

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y Rubricada de la R íihnano. 
«=£1 Ministro de Gracia y Jüsdcia-T’c/ó/o Govanles.

Los que he dispuesfo sé inserten en el Rolefin oficial 
para inleliqencia del público. Logroño i9 de Abril de 
^855. =^Ra'ael Humara.

En la Gaceta del Gobierno, respectiva al dia il del ác- 
h(al se han publicado las Esposiciones y Reales decretos 
siguientes'

Esposicion á Sí M.

SEÑORA; Para corresponder tari cumplidamente 
como desean los que suscriben á ía honrosa confianza 
de V. M., y á los deh ’res que han contraído para con 
el país al aceptar el elevado tí tu lo de v üestros Conceje
ros responsables, juzgan ante iodo nécesaiio fo. mular 
in^ónuamente sü pensamiento sobre la situación en qüe 
sé ven llamados à dirigir los negocios públicos.

Si las mudanzas ministeriales han de traer bienes al 
Estado, à cambio de sus inevitables intOnvenientes, 
menesPr es que los hombres que entran á foi mar par
te del Gobierno tengan en el d<'spmpí'ño de su difícil 
encargo, ana representación que aparezca desde luego 
patente á los ojos de todos,- y prometa ventajosos resul
tados á la causa pública Éií nosotros hay bastante pa
triotismo para aspirar á esa gloria.

C^nUibuir al concertado desarrollo de las diversas 
fuerzas en cuyo b g'itimo ejercicio cs.'á liado el porvenir 
de la nación;robustecer en la piúctica, con decidido y 
constante empeña los grandes prinrip os qiíe birínan 
el cimiento de nuestro edificio social y p Utico, tal es 
sencillamente expuesto, el alto deber que nos prop ne
mos llenar; tal es nuestra ambición y nuestro único 
programa.

Fuera de la órbita de los partidos, el estado de los 
animos y la actitud g''neraldel país, favoj pccn en g an 
manera la acción del Gobierno á tan úfd propósito en
caminada. P- r todas partes-se descubre con repetidas 
y elocuen&^s demosh acíones el mismo amor de los pue
blos à su Religion ,*á su Reina, y al sistema político 
inaugurado con el dichoso advenimiento de V- M. : 
adviérlense por todas parles los mismos deseos de paz, 
el mismo respeto à la autoridad, la misma resolución 
de cooperar ai mónica y activamente al legro de cuanto 
impiirle-al adelanlaraíenlo moral y material de España.-

Dos obligaciones de primera importancia pesan mas 
parlícuFarmente sobre el poder ejecutivo para favorecer 
esta general tendencia; fomentar en cuanto sea dable 
el crédito y I s recursos nacionales, y allanar obstácu
los à la impaciente laboriosidad del país, abriendo nue
vos y fecundos campos á los esfuerzos pai ticulares. Al 
mismo tiempo qne procuren losMiuuucs de V. M. con

tribuir A lo primero con las oportunas medidas oconó-• 
micas, y con la confianza que so prometen inspirar en 
su administración^ Creeráu haber dado un paso de gran
de trascendencia para conseguir lo segundo,promovien
do la reforma de las leyes administrativas de manera 
que dejen mayor ebsanche à la actividad de jaé locali
dades, sin del ililar por eso la fuerza del Gobierno su- 
piemo, y haciéndola tal vez mas respetable y decisiva 
en sus aplicaciones.

A los resultados que de tan bonancible situacióii 
pudieran esperarse, oponen por desgracia grandes eni- 
barazos las ardientes disidencias que en el terreno po
lítico han tenido r gitadí s los ánimos, y Que fraccionan
do los partidos hasta roducirlosá la impotencia para el 
certámen desapasionado y tranquilo en que estos Go
biernos se fundan, haii entrabado la provechosa acción 
de la autoridad; y perturbado la del paisiriismO, cuan
do apenas repuesto de Süs largis y dolorosas convulsio
nes se lanzaba á la conquista de un próspero porvenir, 
acometiendo toda clase de útiles empresas.

Contra tan grave mal, cuya responsabilidad no es 
pÓsible ni licito, según la opinion del Gobierno, de
mandar exclusivamente á nadie, si bien sus latíiehla- 
bles efectos son de todos conocidos; se B । levantado j'a 
con fuerza incontrastable el espíritu público, siempre 
sensato y perspicaz para acudirá la defensa deánsver
daderos intereses. Sean cuales fueren las infinitas dife- 
renciasde doc-ti'irta y dec^nduca queen las fracciones 
militantes se advierten,es un hedió de todos confesado, 
para iodos elocuente,- que la concordia de los ánimos, 
ó cuando menoda -regularizacion d.e las contiendas po
líticas; constituye hoy la pdimerá de las necesidades 
públicas. Aleiit.idos con esta unánime convicción, y 
apoyándose en ella vuestros Consejeros responsables, se 
lisonjean de responder al voto de V. M. y de la nació 
y trabajaiàn sin descanso pará ello. Cúmpleles decla
rar qu" lo harán siempre dé (a manera que correspoif- 
de á la suprema autoridad de que só’n depositarios, 
manteniéndose dentro del límite de sus atribuciones, 
procurando llenar síís deberes, pe o haciendo al mismo 
tiempo respetar inflexiblemente s'tfS dei-echos.

Una p dilica prudente qu'', consagrándose al servicio 
de los g andes intereses sociales, vivifique síís actos con 
el espíritu de la justicia y los afirme con el sello de la 
tolerancia, puede hacer compatibles con el interés del 
Gobierno todas las opiniones, concurrir á. la extinción 
de los odios-é injustas prevenciones, rep'mer en su es
tado normal á los pa¡ tides legales, y con entrarlos en 
torno stíyO, sin mernfar por i'sosu vitalidad ni apartar- 
lós de la órbita indjp^ndiente en que deberi^ moverse. 
No presumen, SEÑORA,- vuestros' Minísliosde q le 
sus actos y doctrinas obtengan la aprobación de todc?^ 
peí'o se prometen gi angi-ar para el poder que ejercen 
el general réspécloy si tkmen la foi tuna de prestar ser^ 
vicios posili'v-'s-al procomún,' acrediiandó que, con las 
ideas qm* proEsan, es posible combinar y satisfacer en 
su parte legitima todos los intereses- Asociar en su mar
cha los principios de publicidad y discusión bien enten
didos, con el de la autoridad, ta» antiguo en España, 
tan íntimamente enlazado con las c' ndicio’nes de' núes*’ 
tra existencia,^ dejar con esté fin á los .órganos de la opi
nion toda la latitud qiie pueda conccdórseles con arr -- 
glo á la legislación vigimte, sin perjuicio de presentar 
á bis Córtes, oportunamente convocadas, un- proyecto 
de ley que regularice ef ejercicio de tan importante 
derecho; alimentar, cuanto bien parezca, las gárambis 
de acierto é integridad que deben acompañar á todas fas 
operaciones-del Gobierno, y consultar siempTe con es
crupulosa atención los inmutables senlimienl% biscos*- 
tumbles Iradiccionales, las necesidades permanentes del
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pueblo español, tan amenudo viob'iiladas ó desconoci
das por los innovadores en medio de la efervescencia de 
tas liieñas políticas, estas son ñiisslras in'.enciohes, y 
estos los niedins que'juzgamos mas idóneos para obviar 
los ilicÓnWnienles de la situación actualj poniendo á 
Uii ñüsmo tiempo al pais^ al .Gobierno y á los partidos 
en bleñá posesión de lodos sus elementos de vida.

Si ^Gsgiaciadamenle fueie ilusoiia semejante espe- 
ránzájysi la prudHte‘esp'ansiôh á lodos otoi gada ofre- 
cierá campo al abuso pOr parle de algunos, amenazará - 
menoscabar la entereza del p. incipio de aulóridade éí 
Gobierno aciidb iá á Salvar esle interés prinrrdial de 
ía^ sociedades, sin delenerse ante cOnsidioacioii d? nin
guna especié para poner á raya á ks que tal biiieran; 
y grande Sería sü fuerza cuando á los vigorosos medios 
de acción d*' que el poder dispone siempre, agregaré la 
Opinion púl lica su dicaz apoyo, y añadiesen vuestros 
Winisiros sus précedentí’s de reiítiLud, de integridad y 
de templanza. ,
V D? esta manera^ SEÑORA j' esperan los que suscri
ben corresponder dignainénle à la incansable y mater
nal $!■’licitud de V. M. por el bien de sus pueblos, y al 
acto dictado de hombies de gobierno de que á toda cos
ta aspiran á ser meiecedores. ,

Mi id J 6. de A': til de ÍS33.=S EÑ O R A .— 
A. L. R; P deA\'fM.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Mtntslró de la Guerra é interinó de Estado, 
Francisco de Lersnmfi.^^YA Ministro de Gracia y J usticia 
é interinó de Fomento,Pué/d (rorá?í/fí.=EÍ Ministró de 
Hacienda,- Mañneí p/rmitdfs de Castró.Mínisko 
de Marina Aw/owíó Do, «/.==F.bMiuiâUo de la Gober-* 
ilación, Pedro de F gana.

MiyiSTEtltO IIE Maciwa.
reales decretos.

Vengo en nombrar A^ocal de la Junta de Aranceles 
á D. Pedro de Landaluce, Director general del Tesoro 
público, quedando salisfeclra del celo y lealtad conque 
lia desempeñado éste destino.- , ?

Dadó en Palacio á diéz y seis de Abril de mil oclio- 
cieiilos cincuenta y 1res.—rubricado de la liai 
«z«?/o.==Ej Miiiislio de Hacienda. Bermudez 
de Castro.

Aténdiéndó á los méritos, servicios y circunstancias 
que concurren en D. Diego López Ballesteros, Director 
g ’iierál cesante de conlril,liciones directas. Vengo en 
nombrarle dfreciór general del- Tesoro público, cuyo'- 
empleo resulta vaca me por sal ida à otro deslfiio del que 
le obtenía.-

Dado en Palaci<r á diez-y seis dí* Abril de mil oelw-' 
esputoseincúPiita y l, es.^^íÉ'ó/á rub/icado de la Real 
ntaHo._^E[ Miuisa.o .de Jlacienda-2l/u//ttc/ Bermudez de 
(lastro.

* Esvosición a S. M-.

SEÑORA: La Junta de exànæn y reconocimiento 
de crédiios atrasadosdol Tesoro, creaaa por el Real de-» 
crelo de'23^de AgósióTle Idol, se ha ocupado desde su 
instalación con rucesante acRvid'ad en el despacho do 
los asuntos de su lompétencia. El resultado de sus tra
bajos se pul licó opoilunamciile/ y á ellos deben muchos 
individuos el reconocimiento, la liquidación, y aun el 

pago de crédiios legitimos, de que hasta entonces estu
vieron privados, con perjuicio del crédito del Tesoro y 
de derechos que se fundaban en los mas justos títúíoá.

Pero ni la actividad^ niel celo de los individuós que 
tomponen aquella Junta bastan para despachar elgrah 
númeró de reclamaciones que ánle ella se lian presen
tado. Compuesta soló de un Presidente y cuatro VÓca- 
les, experiment desde su creación graves dificultades 
para corresponder á los deseos de V: M:, que tanto 
anhela administrar á lodos siís súbditos pronta ÿ cabal 
justicia en el Ó¡den civil y éhel administrativo; y hoy, 
que pasan de 4000 los expedientes que instruye aque
lla Junta, es absolutamente imposible qm pueda ter
ni.nai los con la celeridad y aciertóque lequiereíi ne
gocios tail delicados^ y que al misino tiempo necesitan 
exámen muy detenido para nó perjudicar los intereses 
délos particulares ni los del Tesoro público.

El respeto debido á estos intereses exige piles en con
cepto del Ministro que suscribe, él auráentodel número 
de Vocales que ha de componer la Junta; porque sería 
ün error creer que se grava al Estado con el nombra
miento de funcional ios, cuando la buena âdmiùiâtra- 
Ción leclama sus servicios, y cuando han de pertene
cer, como ahora, á una dependencia temporal donde 
él mayór núineio de individuos queda compensadó con 
el menor tiempo que necesitan para terminar los asun
tos que el Gobierno puso ásu caigo.

Cinco Vocales, en lugar de los cuatro que hoy com
ponen la Junta de exámen y reconocimiento de crédi
tos atrasados del Tesoro^ bastarán par^áténder al des
pacho de los negocios, si no con la celeridad posible, 
al menos con la que permite la rigorosa economía que 
el Gobierno deV. M. se propone establecer en lodos 
los ramos del servicio público. Y en esta atención el 
Ministro que suscribe tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decretó. _

Aíadiid 16 de Abril de 1833.=SEÑQRA.—A. L. 
R. F. de V Íii.—Mamiel Bermudez de Castro.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, y de acueido con el Consejo 
de Ministros, Véngo en disponer se aumente una plaza 
de Vocal en la Junta de examen y reconocimiento de 
la De<.da del mate, ial del Tesó Of creada por Mi Real 
Decretó dé 23de Agosto de f8o 1; ,

Dado en Palacio a diez y seis de Abril de mil ocbo^ 
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
m(ino.=E\ Ministro de Uacieiida-ri/í/nwc/ Bé‘,mudez de 
Castro. < J .

REALES DECRÉTÓS. .

A’^engo en nombrar t^ocal de la Junta de, examen ÿ 
-Feconobiml'ento de-la Deuda del material del Tesoro 
á D. Manuel Cejuela< Director général de,contribucio
nes directas, estadísiica y (incas del Êsladoÿ-q»edando 
sadsfechá del celo y lealuid con que ha desempeñado 
este destino. . , .

Dado en Pafacio a die/ y seis de Abril de mil ocbo- 
ciéníos cincuenta y lr.cs.=£'^/á rubrícádo de là Real 
^w/ó’.=El Ministro de Hacienda-il/tmwc/ Bermudez de 
Castro.

Atendiendo á los méritos, servicios y circunstancias 
que concurren en D. Joaquín López Vázquez, Inten
dente que fué de la píOvincia de Cádiz y Golernador 
cesante de la de Murcia, Vengó en nombrarle Director
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general de Conlribuciones directas, estadística y fincas 
del Estado, cuyo empleo resulta vacante por salida à 
otro destino del que le obtenía.

Dado en Palacio h diez y seig de Abril de rtiil oclio^ 
cientos cincuenta y tr(»s.=¿Mrubricado déla Real 
w?íi^.=iEl Ministro de Hacienda-Maiiucd Bermudez dé 
Castro,

Los (jue he dispuesto se iiiseideh én este periódico oficial 
para co/roeimicuto del público,^Lógrono t9 de Abril de 
d 835. —Rafael Humura,

CÍÍlGüLAR NÚM.

La provincia de la Coruña sufre el peso de una 
grave calamidad por efecto de los recios temporales 
que se esperimenlarOn durante el próximo invierno, 
que arruinaron las cosechas y paralizaron ia industria; 
-□vitado este Gobierno de provincia por la Comisión 
ausiliar de Socorros de aquella á promover una suscri- 
cion^ acude a los piadosos Sentimientos de los habitan
tes de esta provincia confiado en que Contribuirán al 
alivio de aquellos desgraciados con la cantidad que 
tengan por conveniente^ para lo cual queda avierta 
dicha súscricción en ía Depositaría de este (jobiernó 
de provincia. Logroño 20 de Abril de 4853.—Rafael 
Humara*

CÍRCÜLAR NLM. 8Ô.
■r. ■ • * '

Estando à cargo de los Señores Arbizu hérmaños là 
publioacion del Boletín oficial en el presente año por la 
cantidad de doce maravedís cada ejemplar, y siendó 

una de las condiciones de la contrata que ban de co
brar por trimestres adelantados eí precio de las suscri-^ 
clones de lOs pueblos, espero que los Alcaldes egocuten 
el pago de los dos primeros trimestres, si ya no lo hu
biesen verificado, pues en otro caso serán apremiados 
para que tenga cumplimiento dicha condición del 
contrato. Logroño 20 de Abril de Rafael
Humara. *

ANUNCIOS

Quien fjüisire tomar eñ arriendo un í’arador'^en la 
Villa de Cenicero, propio de los herederos de D. Domin-i 
go José de Montemayor, puede pasar á tratar con di
chos herederos en la citada Villa;

È1 Alcalde de Santo Domingo dé' la Calzada, en vir
tud de autorización que le fué concedida en la sesión 
que el día 40 del presenté mes celebraron Laid su pre
sidencia los representantes de los pueblos (iríncipalmenle 
interesados en la constrtíccíoh del caminó vecinal de 
primer orden de Casalarrelna á Ezcaíay,’ ha sometido 
a mi aprovacion el reparto que eñíre dichos pueblos 
ha hecho para obtener la cantidad que anualmente de
be percibir el Drrecldr deíasóbrag D.. Antonio Clemen
te Aguirré; cuyo' remand Se inserta à continuación pa
ra que en él preciso término de & dias pueda firoducir 
la reclamación oportuna él pueblo que se creyere acra- 
víado, en la inteligencia de que en espirando el lérmi-^ 
00 señalado se ópróvará el reparto y se harán efectivas 
las cantidades que figuran en él. Logroño 2(7 de Abril 
de 4853.—Rafael Humara.’

Repartimiento formado por los pueblos qué’se dirán como interesados en la Construccioh del Commn Voa- ï

Número de 
vecinosque 
.señala á ca
da Pueblo.

Número de 
veredas 

que deben 
prestar.

Importe de Cantidades
Gapitaíi/a- 

cion. 
Total.

Rs. VeMoh

PÜEBtOS. las veredas 
á 3 rs. ca
da una.

Rs. vellón.

que éñ me
tálico deben 
satisfacer.’ 
Rs. vjlon.

Corresponde á cada
Pueblo al 4 por

Réah’s veil mz
Ézcaray . .
Ojacaslro. « . . . . 
Santurde ...... 
Santurdejo .... . 
Santo Domingo ... 
Bañares......................  
Villalovar. . . . . . 
Baños de Rioja . . , 
Castañares de RíOjá . 
Casalareyna...............  
Tirgo.................  . ,

758^ ■
474
400
405-
704
434

34 
6^ 
%

243

4 
e
4
4
6
4
4
4
8 
6
4

9096
3132
4200
4 260

44292
4608

408
744'

2301
4374
4056

4867Í

.>
» 5)
7364 

i’

ii

4974
6000

15

5777Í
3'4 32-
4200
4260* 

24656
46oír 

408- 
741

42781' 
40374' 

. 1056

23,0 
Í25

48’ 
50 

866'
Ó4 
46 
29 

<74 
444 

42

3Ô 
D

43' 
8’

44 
40’ 
25

4 
32

8
Total. -.-. 2588 54____ 39474 64015 103489

—

4439 44

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE ARBIZU HERMANOS.
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